
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° ^-2017-MPH/A

Ayacucho, 28 JUl. 2017

WSTO:

',\,-z;

La Opinión Legal N° 171-2017-MPH/16, de fecha 20 de junio del 2017, el proveído del Sub Gerente de
Participación Vecinal y Ciudadanía de fecha 10 de julio del 2017 y el Acta de fecha 10 de julio 2017,
sobre elecciones complementarias de las Autoridades Municipales del Centro Poblado de Huaychao
del distrito de Acos Vinchos;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el artículo 194° de la Constitución Política del
Perú, modificado por Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante Ley N° 28440, "Ley de Elecciones de Autoridades Municipalidades de Centros
Poblados", se norma e! proceso de la elección democrática de alcaldes y regidores de las
Municipalidades de Centros Poblados, siendo igualmente previsto en el artículo 132° de la Ley N°
27972 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme a la tercera disposición complementaria de la Ordenanza Municipal N° 039-2009-
MPH/CM, de fecha 28 de diciembre del 2009, queda nula las elecciones municipales que se llevó
acabo el 28 de mayo de 2017, por la inasistencia de más del 50% de los votantes en el acto electoral;

Que, con Opinión Legal N° 171-2017-MPH/16, de fecha 20 de junto 2017, la Oficina de Asesoría
Jurídica de la Municipalidad Provincial de Huamanga, Opina, se debe proceder con CONVOCAR a
elecciones complementaria de conformidad con Reglamento de Elecciones de Autoridades de
las Municipalidades de Centros Poblados;

Que, con Acta de fecha 10 de julio de 2017 el Comité Electoral y Personal de la Sub Gerencia de
Participación Vecinal y Ciudadanía de la Municipalidad Provincial de Huamanga, se programa las
elecciones complementarias de las Autoridades Municipales del Centro Poblado de Huaychao del
distrito de Acos Vinchos; y

Estando a las consideraciones expuestas, de conformidad a lo dispuesto por la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972; y la Ley N° 28440 de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de
Centros Poblados;

SE RESUELVE:
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/ ~ . - ; :ARTICULO PRIMERO.- PROGRAMAR, las elecciones complementarias de las autoridades
v/ ^ unicipales del Centro Poblado de Huaychao del distrito de Acos Vinchos, de acuerdo al detalle

siguiente;

FECHA

23 de Julio 2017

ACTIVIDAD

Elecciones Complementarias, acto de sufragio,
escrutinio y proclamación de la lista ganadora

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los miembros del Comité Electoral
de la Municipalidad del Centro Poblado de Huaychao, Gerencia de Desarrollo Humano, Sub Gerencia
de Participación Vecinal y Ciudadanía y demás órganos estructurados de Municipalidad Provincial de
Huamanga, con las formalidades establecidas por la Ley, para su debido cumplimiento y fines
consiguientes,

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

MaLS.HugoAtdoMe
ALCALDE
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